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[bookmark: _GoBack]ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA (COIIRM), MANTENIDA EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019.


[bookmark: _Hlk528929409][bookmark: _Hlk535614976]En Murcia y en la sala de reuniones del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia, sito en Gran Vía Alfonso X el Sabio, 13 entresuelo, siendo las 20:00 horas del día 23 de septiembre de 2019 se constituye la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (COIIRM), reglamentariamente convocada el pasado 12 de septiembre de 2019, de acuerdo a lo establecido en el artículo 46.1 de los Estatutos, con carácter ordinario, al efecto y al objeto de tratar el Orden del Día oportunamente distribuido entre todos sus miembros, así como la documentación de los diferentes asuntos a tratar.
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[bookmark: _Hlk512855805]Asistentes:

	Decano:
D. José Manuel Ruiz López.
	Vicedecano:
D. Antonio David Baquero López. (delega en José Manuel Ruiz López).


	Secretaria:
Dª. Silvia Bertomeu Ignacio.
	Interventor:
D. Salvador Martínez-Artero Martínez.

	Tesorero:
D. Francisco David Gallego Martínez.
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	Vocales:
D. Javier Blanco Ortega. (delegado de Cartagena).
D. Francisco Miguel Giménez Pérez. (delega en José Manuel Ruiz López).
D. Fernando Manuel Martínez García.
Dª. Noemí Cano Carrillo.
D. Salvador Galián Buendía. (por teléfono).
D. José Luis Marcos Canalejo (por teléfono).
	
D. José Luis Belmonte Mena.

D. Juan José Sánchez Llamas.

D. Marcos Mateos Martínez.
D. Juan Martínez Núñez.
D. Alfonso Rosique Ros.





	Excusan su asistencia:

	D. Francisco Javier Hurtado Mirón.
D. Emilio Sánchez Escámez.
D. Eduardo Piné Cáceres.
	D. Raúl Morales Torres López.
D. Rafael Martínez Sánchez.
D. José Miguel Morales Morcillo.




A continuación, se procedió a tratar todos los puntos contenidos en la convocatoria, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Punto 1º. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior celebrada el 17 de junio de 2019.

Toma la palabra la Secretaria para recordar que, como se viene haciendo desde principios de año, el acta de la sesión de la Junta de Gobierno del pasado 17 de junio, junto con el resto de documentos a tratar en la sesión se colgaron en la web, en el espacio privado habilitado para las Juntas de Gobierno.

Continúa la Secretaria preguntando a todos los miembros de la Junta de Gobierno asistentes si tienen algún comentario respecto del borrador de acta que se ha circulado, y procedió a hacer una lectura de la misma, repasando e incidiendo en los acuerdos adoptados.

Sin comentarios al respecto, se aprueba por unanimidad la redacción del acta de la sesión de la Junta de Gobierno celebrada el pasado 17 de junio de 2019, quedando firmada en ese preciso momento por la Secretaria con el VºBº del Decano.


Punto 2º. Informe del Decano.

El Decano comienza a explicar algunos asuntos de interés a la Junta de Gobierno:

2.1.- CGCOII.
El Decano comenta que se ha propuesto el minorar el número de reuniones que se celebran al año en Madrid, y que en vez de 1 al mes pudieran ser 1 cada mes y medio, para minorar gastos.

Además, es de resaltar que se ha pedido reducir los asuntos jurídicos que hay en marcha, pues unos colegios reclaman a otros colegios, y en vez de construir a favor del colectivo nos enzarzamos en peleas de unos contra otros.

Se informa que el Decano, una vez terminada la reunión mensual de la Junta de Decanos del CGCOII el día 19 de septiembre, junto al Tesorero asistieron a la entrega de los Premios Nacionales de la Ingeniería Industrial en el Museo del Ferrocarril, y acompañaron a nuestro colegiado Emilio Sánchez Escámez, miembro de la Junta de Gobierno, que recogió, como CEO de la empresa de la Región de Murcia, IDEA Ingeniería uno de los premios otorgados por el CGCOII, en este caso en la categoría de “proyecto de ingeniería”, por su innovadora iniciativa “Smart Factory ILBOC”, que posibilita obtener modelos 3D actualizados en plantas industriales.

https://www.murcia.com/region/noticias/2019/09/20-la-firma-murciana-idea-ingenieria-recibe-el-premio-nacional-de-ingenieria-industrial-2019-en-la-categoria-de-proyecto.asp

2.2.- Defensa de la profesión.
Los últimos asuntos en los que se ha apoyado a nuestro colectivo desde el COIIRM con el soporte de la asesoría jurídica de José Abellán, han sido los casos del Ayuntamiento de Murcia y Alcantarilla, y el Sistema Murciano de Salud.

Respecto al asunto del Ayuntamiento de Cehegín, se explica que solo se presentó a la plaza un ingeniero técnico industrial, y ningún compañero o compañera Ingeniero Industrial. Como la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del Ayuntamiento de Cehegín permitía la ocupación de dicha plaza por un “ITI”, al final se ha adjudicado a éste. Si hubiera habido una Ingeniera o Ingeniero Industrial que se hubiera presentado, entonces se le habría apoyado en el asunto de la valoración de méritos, etc. para que no hubiera habido discriminación.

Por otro lado, está el asunto de la plaza de Ingeniero Industrial en la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, que sigue su curso, y que se presentarán los recursos necesarios, en caso de que se de entrada en la lista de admitidos al examen a algún grado, ingeniero técnico industrial o similar que no cumpla los requisitos exigidos.

2.3.- Transmisión del patrimonio del COIIRM a la AIIRM:
Se informa por el Decano que, una vez presentada la consulta vinculante ante la Agencia Tributaria (AEAT) por parte del COIIRM, seguimos a la espera de recibir la respuesta a la posibilidad de transmisión del patrimonio del COIIRM a la AIIRM, como se viene comentando desde hace muchos años.

El Decano comenta que el asesor José Abellán, viene indicando desde hace varios años que cree que no va a producirse la tan temida ley que haga fusionarse a los colegios profesionales, o bien les haga desaparecer, y que cree que en los Colegios es donde mejor podría estar el patrimonio en vez de en una Asociación.

Estaremos expectantes a ver lo que finalmente se decide hacer, una vez se tenga el informe de la AEAT.

2.4.- Daños por la DANA:
El Decano comentó que tanto al Presidente, Fernando López Miras como al Consejero de Presidencia y Hacienda, se mandaron sendas cartas desde el COIIRM, ofreciendo los servicios del colectivo de Ingenieros Industriales con motivo de solucionar asuntos relativos a los daños y desperfectos ocasionados por la DANA de hacía poco más de una semana.

2.5.- Reuniones solicitadas a miembros del Gobierno Regional:
Se informa que se han pedido reuniones por diferentes motivos al Consejero de Presidencia y Hacienda, y a su Directora General de la Función Pública (ha dado dita para el 24 de septiembre), por el tema de la defensa de la profesión, la creación de nuevas plazas, la obligatoriedad de colegiación de los funcionarios, y de la apertura de plazas limitadas a Ingenieros Industriales, para que puedan optar ingenieros técnicos industriales, y por otro lado, la clausura de otras plazas abiertas a ambas profesiones que se han limitado solo a ingenieros técnicos industriales, por lo que por todas las decisiones que están tomando, las Ingenieras e Ingenieros Industriales nos hemos visto perjudicados.

Por otro lado, se han solicitado mantener reuniones con el Consejero de Fomento e Infraestructuras, así como con la Consejera de Empresa, Industria y Portavocía (ha dado cita para el 30 de septiembre, tras varios cambios de fecha), junto al Director General de Energía y Actividad Industrial y Minera (DGEAIM) y el Director del INFO.

Con la DGEAIM esperamos cerrar la realización de diversas jornadas y talleres sobre el funcionamiento de la plataforma electrónica vía web, así como la celebración con la colaboración de IBERDROLA de jornadas sobre el Plan MOVE o instalaciones de recarga eléctrica.

También se va a solicitar reunión con el Consejero de Salud y el gerente del Sistema Murciano de Salud (SMS).

Finalmente, el Decano comenta que próximamente el 16 de octubre ha convocado una reunión con el resto de los colegios profesionales de Ingenieros Superiores (Caminos, Navales, Minas, Agrónomos y Telecomunicaciones) junto al de Arquitectos, para unificar criterios y actuaciones conjuntas en defensa de las profesiones superiores y para evitar el intrusismo.

2.6.- El Decano informó de se está terminando de negociar, una indemnización extra a la ya dada, tras el despido de la empleada Ana Allepuz, y que seguramente antes de finalizar el mes de noviembre próximo estará cerrado el asunto.

2.7.- Sobre el asunto del coche desmontado que se compró el año pasado para hacer la competición GREEN POWER, que se encuentra en el CEEIC, una vez que se recogió de la UPCT, el vocal de la Junta de Gobierno Salvador Martínez-Artero se va a encargar de encontrar un centro educativo que quiera colaborar con el COIIRM en el montaje del vehículo, para lo cual se firmará el conveniente convenio de colaboración, que traerá en la próxima sesión de la Junta de Gobierno, dado que en el mes de octubre hay un par de charlas formativas para los equipos, a desarrollarse en la UPCT, y se pretende que la competición se produzca a finales del mes de noviembre en el circuito de velocidad de Cartagena.

2.8.- El Decano sigue esperando fijar las fechas para la celebración de las jornadas en la UPCT de “Introducción a la profesión de Ingeniero Industrial”, donde se contará con la participación y colaboración en las charlas de compañeros colegiados del COIIRM, así como del Asesor Jurídico del COIIRM.

2.9.- El Decano comentó que le había visitado Ángel Martínez, para pedir que el COIIRM siguiera formando parte de FERRMED y que compartiera la necesidad de dotar de infraestructuras a la Región de Murcia para que siga creciendo el desarrollo económico regional.

2.10.- El Decano, como Presidente que es de la AIIRM informó del calendario de próximas visitas industriales a realizar, así como de los Premios Regionales de la Industria y la Energía del próximo 23 de noviembre.

En concreto se aprobó por unanimidad el calendario de actividades COIIRM y AIIRM (la AIIRM previamente lo había aprobado por su Junta Directiva reunida previamente el mismo día 23 de septiembre):

· Curso de climatización y aplicación del nuevo Código Técnico de Edificación (CTE) (organizado por el COIIRM)-> 1 de octubre, o bien otra fecha, 7 o 14 de noviembre, si se acuerda con ATECYR el que ellos hagan un curso similar para instaladores.
· Curso Yellow Belt (organizado por el COIIRM) -> fecha propuesta si se consigue tener 22 inscritos, 18, 19, 25 y 26 de octubre.
· Visita Industrial a Mecánicas Bolea -> 21 de octubre.
· Visita Industrial a Grifols -> 8 de noviembre.
· Charla/taller sobre Sociedades Profesionales (organizado por el COIIRM) -> 8 de octubre.
· Charla/taller sobre Inversiones y fiscalidad (organizado por el COIIRM) -> 22 de octubre.
· Visita Industrial a SOLTEC -> 29 de noviembre.
· Charla/taller ALLPLAN BIM (organizado por el COIIRM) -> 20 de noviembre en Cartagena y 27 de noviembre en Murcia (por confirmar).

En cuanto a la visita cultural a BODEGAS CASA ROJO, se decide posponer para el año 2020.
Hay que tener en cuenta que la AIIRM tiene pendientes de realizar otras visitas a empresas como: REPSOL, NAVANTIA, SABIC, MASTRIGO, PASTELERÍA GIMAR, M. TORRES.


Punto 3º. Asuntos económicos: tesorería, ingresos y gastos; evolución del patrimonio del COIIRM, etc.

El Tesorero junto al Decano exponen que se está realizando una inmejorable gestión de la tesorería del COIIRM, sin necesidad de ir haciendo ventas del patrimonio que se encuentra invertido.

Además, es de destacar que, según el informe realizado por Juan María Soler AVANZA CAPITAL, la cartera conjunta lleva una ganancia en lo que va del mes de septiembre de 15.560 €, lo que supone desde el 1 de enero de 2019 una rentabilidad de la cartera conjunta de un 5,85%.

En el caso concreto del COIIRM la rentabilidad es del 6,05%.


Punto 4º. Información y avances de las diferentes comisiones de trabajo.

Comisión de Formación: Juan José Sánchez Llamas y Alfonso Rosique informaron de las nuevas propuestas que están cerrando a nivel online muy interesantes, y también de centrar la formación presencial en asuntos de mucho interés y concretos como el curso propuesto de YELLO BELT de Lean, en el que hay solo apuntadas 10 personas cuando se necesitan al menos 22 inscritos para que salgan equilibrado económicamente el curso.

Comentan también que es necesario hacer alguna otra cosa para hacer que el colectivo de Ingenieras e Ingenieros Industriales colegiados, puedan participar en mayor porcentaje de las cosas que hace el COIIRM.

En la próxima Junta traerán más novedades.

Comisión de Ejercicio Libre y Visados: José Luis Belmonte comenta que el visado no es obligatorio, y que están todavía estudiando una nueva propuesta de cara al año 2020 de tarifas y cuotas de visado, una vez esté la plataforma electrónica ADA de visado vía internet, funcionando.


Punto 5º. Asuntos pendientes de urgente resolución con adopción de acuerdos en su caso.


5.1.- Altas y bajas de colegiados.

Se aprueban por unanimidad las altas de nuevos colegiados que tendrán los siguientes números: 1.378, 1.379, 1.380, 1.381 y 1.382, lo que se les notificará adecuadamente vía correo electrónico. Además, se aprueba por unanimidad la re-alta del colegiado nº 1.254 que había estado de baja temporal por estar trabajando fuera de la Región de Murcia.

En cuanto a las bajas, y una vez que han sido justificadas como que no se ejerce la profesión, o se va a ejercer en otra Región, se aprueba por unanimidad conceder las bajas a los colegiados números 992, 1.100, 1.161, 1.204, 1.310, 1.328 y 1.332, lo que se les notificará adecuadamente vía correo electrónico.

Respecto a la colegiada nº 874, que tiene pendiente de pago 55 € de cuotas, se aprueba conceder la baja una vez abone el importe que tiene pendiente con el COIIRM.

5.2.- Ayudas a la formación.

Se decide posponer su aprobación a la siguiente Junta de Gobierno, dado que las peticiones que hay ahora mismo encima de la mesa consumirían la totalidad del presupuesto aprobado para el año 2019, y se tendrá que esperar, seguramente a que se reciban todas las peticiones del año, contando con el 3er plazo o convocatoria para resolver, para ver lo que se decide.

5.3.- Actualización del procedimiento de cuotas de visado.

Los vocales de la comisión de trabajo, comentan que han decidido que en este año 2019 no se modifiquen las condiciones que hay en vigor desde hace bastantes años, y que traerán antes de finales de año una propuesta de actualización de cuotas, que seguramente supondrán alguna subida superior al IPC.

5.4.- Resolución peticiones de colegiados para uso de la incubadora/espacio coworking.

Tras comentar que solo ha habido una petición para el uso de un espacio en la delegación de Cartagena, por parte del colegiado nº 368, Luis López Martínez, se aprueba por unanimidad el arrendamiento del espacio incubadora/coworking en la delegación de Cartagena por el importe de 125 €/mes, acordado en la anterior Junta de Gobierno del 23 de septiembre de 2019.

Se aprueba igualmente abrir un nuevo plazo para que otros colegiados puedan optar a este arrendamiento, y que dicho plazo esté abierto, y se decida en cada Junta de Gobierno quien puede entrar, analizando las solicitudes venideras.

5.5.- Expedientes disciplinarios.

Una vez que se aprobó, en la Junta de Gobierno del pasado 29 de abril de 2019, la incoación y apertura de 3 expedientes disciplinarios (1/2019, 2/2019 y 3/2019) según marcan los estatutos colegiales, a 3 colegiados del COIIRM, se aprueba por unanimidad conceder una prórroga de tres (3) meses a estos expedientes: 1/2019, 2/2019 y 3/2019 para que se garantice la resolución adecuada de los mismos.

5.6.- Propuesta de firma de convenios de colaboración (ATECYR, UMU-EMUASA, Cátedra de la UPCT, ALLPLAN-BIM, ISA, …).

Habiendo tenido a disposición de los documentos propuestos todos los miembros de la Junta de Gobierno, se toman los siguientes acuerdos:
· Se aprueba por unanimidad la firma del convenio de colaboración con la UMU-EMUASA.
· Se aprueba por unanimidad la firma del convenio de colaboración con la UPCT sobre la Cátedra COIIRM.
· Se aprueba por unanimidad la firma del convenio de colaboración con ISA.
· Se aprueba por unanimidad la firma del convenio de colaboración con ALLPLAN-BIM.
· Se aprueba por unanimidad la firma del convenio de colaboración con BBVA, para facilitar la financiación y aplicar tarifas especiales a los colegiados.
· Se aprueba por unanimidad la firma del convenio de colaboración con CAJAMAR, para facilitar la financiación y aplicar tarifas especiales a los colegiados.
· Se aprueba por unanimidad la firma del convenio de colaboración con ARQUIA BANCA (Antigua Caja de Arquitectos), para facilitar la financiación y aplicar tarifas especiales a los colegiados.
· Respecto al convenio de colaboración con la asociación ATECYR, tras la exposición de motivos de su Presidente actual en la Región de Murcia, el miembro de la junta de gobierno, Marcos Mateos, y tras la explicación del Decano sobre una serie de circunstancias jurídicas que prohíben que otra asociación tenga su sede en el COIIRM, se produjo un cierto debate entre todos los presentes, interviniendo entre otros Salvador Martínez-Artero, para dejar claro que el COIIRM tenía que estar posicionado a favor de ATECYR para que no llegara otro Colegio Profesional que se quisiera “adueñar” de la parte de climatización.
Tras otra intervención de la Secretaria Silvia Bertomeu, en donde se preguntaba por el número de asociados que tiene ATECYR Región de Murcia, y del número de ellos que eran colegiados del COIIRM se decidió aprobar la firma del convenio de colaboración, debiendo este documento ser revisado por la Asesoría Jurídica del COIIRM, para que todo lo que ponga el documento no tenga problema jurídico de tipo alguno.

El Decano incide en la necesidad de tener firmado algún acuerdo con el COIIRM para poder luego realizar acciones con el organismo o empresa del que se trate, y que por ello, por ejemplo, está esperando que el colegiado nº 638, Raúl Ballester Nortes, Presidente de la asociación Ingenieros Sin Fronteras (ISF) le informe sobre la colaboración que se ha venido dando desde el COIIRM a ISF, el acuerdo que exista firmado y demás situaciones habidas. Por otro lado, el Decano a pedido a José Antonio Villargordo que revise en la contabilidad del COIIRM las colaboraciones habida, de cara a estudiar una posible colaboración futura, pues hasta ahora, como pasaba con ATECYR, ambas asociaciones venían utilizando la sede del COIIRM para celebrar diferentes reuniones de su junta directiva y asambleas, sin tener un convenio marco que amparase tales actuaciones, por lo menos en el caso de ATECYR, y falta que ISF lo documente.

5.7.- Otros asuntos:

· Se aprueba por unanimidad nombrar a la Secretaria, Silvia Bertomeu Ignacio como suplente del Decano, para que pueda representar al COIIRM en las reuniones que se celebren del Consejo Asesor del Instituto de Fomento de la Región de Murcia (INFO), junto al ya designado como suplente el Vicedecano, Antonio David Baquero López.
· Se aprueba por unanimidad el presupuesto de aluminio cerramiento en la sede del COIIRM en Cartagena por 700 € + IVA, que es el más económico de los 3 presupuestos recogidos.
· No se toma decisión alguna respecto al presupuesto de alarma de Securitas Direct. Incluso se plantea la incógnita de saber si es o no necesario el servicio de seguridad que, aunque tiene un coste de unos 600 € al año, se decidirá en próximas reuniones lo que se hace.
· Respecto al documento presentado por los empleados José Antonio Villargordo y Marcos Gómez, se indica que cuando se apruebe el presupuesto de 2020, se estudiará si se produce la subida que el convenio colectivo de colegios profesionales marque, teniendo en cuenta que en los últimos años, debido a que los salarios de estos empleados son superiores a los del convenio, dichas subidas se han venido absorbiendo, así como los incentivos por estar trabajando 20 años en el COIIRM.
· Respecto a la plaza de Ingeniero Industrial de la DGEAIM, al parecer tras haber sacado de la lista de admitidos a dos personas que no eran Ingenieros Industriales, tras el aviso de la colegiada María Belchí, ésta nos ha informado de que ha aparecido en la lista otra persona, que no aparecía en principio, que tampoco cumple el requisito principal de la titulación para ocupar la plaza. Por tanto, se aprueba por unanimidad presentar el correspondiente recurso.


Punto 6º. Ruegos y preguntas.

No se producen ruegos, comentarios o preguntas, que quisieran dejar reflejados en el acta.


Punto 7º. Lectura y aprobación, en su caso, de los acuerdos de ejecución urgente de conformidad con lo establecido en el artículo 55.3 de los Estatutos.

Por la Secretaria se procede a la redacción y lectura de los acuerdos adoptados en los puntos 1º a 5º, ambos inclusive, tras lo cual se adoptó por unanimidad el siguiente ACUERDO:

Aprobar la redacción de los acuerdos adoptados en los puntos 1º a 5º, ambos inclusive, de conformidad con lo establecido en el artículo 55.3 de los Estatutos.




Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las 22:10 horas, de lo que yo la Secretaria doy fe.
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D. José Manuel Ruiz López
	La Secretaria



Dª. Silvia Bertomeu Ignacio
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